
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Ordenanza de Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 29 de enero de 2026
de la Ordenanza del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
La redacción dada al artículo 2.3 es la siguiente:
 
“Gozarán de una bonificación de hasta el 100 por 100 para los vehículos históricos o aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar . Con sujeción a
los aspectos sustantivos y formales siguientes:
 
Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo a nombre del solicitante.
 
Fotocopia de la Ficha Técnica del Vehículo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Casas del Castañar , 25 de marzo de 2026

Francisco García Calle
ALCALDE PRESIDENTE
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